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2019-I01-046448 

Lima, 31 de diciembre de 2019 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 2240-2019-OEFA-DFAI 
 
EXPEDIENTE N° : 2891-2018-OEFA/DFAI/PAS 
ADMINISTRADO : PERUANA DE ESTACIONES DE SERVICIOS 

S.A.C.1 
UNIDAD FISCALIZABLE : ESTACIÓN DE SERVICIOS CON GASOCENTRO 

DE GLP 
UBICACIÓN : DISTRITO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 

LAMBAYEQUE 
SECTOR   : HIDROCARBUROS LÍQUIDOS  
MATERIA : RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 
  INFUNDADO 
 
VISTOS: La Resolución Directoral N° 1921-2019-OEFA/DFAI del 29 de noviembre de 2019, 
el escrito ingresado el 13 de diciembre de 2019 con registro N° 2019-E01-118734; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Mediante la Resolución Directoral Nº 1921-2019-OEFA/DFAI/PAS2 del 29 de 

noviembre de 2019, notificada al administrado el 5 de diciembre de 20193 (en 
adelante, la Resolución Directoral), la Dirección de Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos (en adelante, DFAI) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(en adelante, OEFA) sancionó a la estación de servicios con gasocentro de GLP de 
titularidad de Peruana de Estaciones de Servicios S.A.C. (en adelante, el 
administrado), con una multa ascendente a tres con 43/100 Unidades Impositivas 
Tributarias (3.43 UIT). 

 
2. El 13 de diciembre de 2019, mediante escrito con Registro N° 2019-E01-1187344, el 

administrado presentó un recurso de reconsideración contra la Resolución Directoral 
Nº 1921-2019-OEFA/DFAI/PAS (en adelante, Recurso de Reconsideración). 

 
II. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 
 
3. Las cuestiones en discusión en el presente procedimiento administrativo sancionador 

son las siguientes: 
 
(i) Única cuestión procesal: determinar si es procedente el Recurso de 

Reconsideración interpuesto por el administrado contra la Resolución Directoral 
Nº 1921-2019-OEFA/DFAI/PAS. 
 

(ii) Única cuestión en discusión: determinar si el referido recurso debe ser 
declarado fundado o infundado.  

 
 
 

                                                 
1  La empresa cuenta con el Registro Único de Contribuyentes N° 20330033313 y la Ficha de Registro de Osinerming N° 90240-056-270618. 
 
2  Folios 42 al 45 del expediente. 

 
3  Folio 46 del expediente. 
 
4                Folios 47 al 52 del expediente. 
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III. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 
 

III.1 Única cuestión procesal: Determinar si es procedente el Recurso de 
Reconsideración interpuesto por el administrado contra la Resolución 
Directoral. 

 
4. El presente Procedimiento Administrativo Sancionador (en adelante, PAS) se 

encuentra en el ámbito de aplicación del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, 
aprobado por Resolución Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD (en adelante, 
RPAS). 
 

5. De acuerdo a lo establecido en el numeral 218. 2 del artículo 218° del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS5 (en adelante, TUO de la 
LPAG), los administrados cuentan con un plazo de quince (15) días hábiles 
perentorios para interponer recursos impugnativos contra el acto administrativo que 
consideran que le cause agravio. 

 
6. Asimismo, resulta aplicable el artículo 219° del TUO de la LPAG6, el cual establece que 

el recurso de reconsideración debe ser interpuesto ante el mismo órgano que dictó el 
acto materia de impugnación y, además, debe ser sustentado en nueva prueba.  
 

7. En tal sentido, conforme a lo mencionado, los requisitos para la procedencia del 
recurso de reconsideración son los siguientes: 
 
(i)  El plazo de interposición del recurso de reconsideración es de quince (15) días 

perentorios. 
(ii)  El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el 

primer acto que es materia de impugnación. 
(iii)  El recurso de reconsideración deberá sustentarse en nueva prueba.  
 

8. A continuación, se verificará el cumplimiento de cada uno de los mencionados   
requisitos: 

 

(i) Plazo de interposición del recurso 
 
9. En el presente caso, la Resolución Directoral Nº 1921-2019-OEFA/DFAI/PAS fue 

debidamente notificada el 5 de diciembre de 2019, conforme se desprende del Acta 
de Notificación N° 4778-2019-OEFA/CD7. En ese sentido, el administrado tuvo como 
plazo máximo para impugnar la referida resolución hasta el 27 de diciembre de 2019.   
 

10. De la revisión de la documentación obrante en el expediente, se advierte que, el 
administrado presentó el recurso de reconsideración el 13 de diciembre de 2019. Por 
lo tanto, el recurso de reconsideración fue interpuesto dentro del plazo legal, toda vez 

                                                 
5  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-

JUS  
 “Artículo 218. Recursos administrativos  
 (…).  
 218.2 El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios (…)”. 
 
6  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-

JUS  
 “Artículo 219º.- Recurso de reconsideración 
 El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse 

en nueva prueba. En los casos de actos administrativos emitidos por órganos que constituyen única instancia no se requiere nueva prueba. Este 
recurso es opcional y su no interposición no impide el ejercicio del recurso de apelación.” 

 
7  Folio 46 del Expediente. 

La Resolución Directoral Nº 1921-2019-OEFA/DFAI/PAS fue notificada mediante Acta de Notificación Nº 4778-2019-OEFA/CD, el día jueves 5 de 
diciembre de 2019, a las 12:40 horas, y cuenta con el sello de recepción por parte de Peruana de Estaciones de Servicios S.A.C. 
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que fue presentado dentro del plazo de quince (15) días hábiles de haberse notificado 
la Resolución Directoral Nº 1921-2019-OEFA/DFAI/PAS. 

 

(ii) Autoridad ante la que se interpone 
 
11. El recurso de reconsideración se interpuso ante la DFAI, Autoridad Decisora que 

emitió la Resolución Directoral Nº 1921-2019-OEFA/DFAI/PAS en cuestión, por lo que 
cumple con el segundo requisito establecido en el TUO de la LPAG. 
 

(iii) Sustento de la nueva prueba 
 

12. Para la determinación de nueva prueba, a efectos de la aplicación del Artículo 219° 
del TUO de la LPAG, debe distinguirse: (i) el hecho materia de la controversia que 
requiere ser probado; y (ii) el hecho que es invocado para probar la materia 
controvertida. En tal sentido, deberá evidenciarse la pertinencia de la nueva prueba 
que justifique la revisión del análisis ya efectuado acerca del punto controvertido.  
 

13. La nueva prueba debe servir para demostrar algún nuevo hecho o circunstancia, para 
cumplir con la finalidad del recurso de reconsideración, es decir, controlar las 
decisiones de la administración en términos de verdad material y ante la posibilidad 
de la generación de nuevos hechos. En consecuencia, para esta nueva evaluación se 
requiere de un nuevo medio probatorio que tenga como finalidad la modificación de la 
situación que se resolvió inicialmente. 
 

14. En ese sentido, en calidad de prueba nueva, el administrado presentó lo siguiente: 
 

a) Copia de la Orden de Compra N° 4500510859 emitida el 1 de julio de 2019 por 
el administrado y dirigida al proveedor Environmental Testing Laboratory S.A. 
con el detalle de costos por monitoreo. 

b) Copia de los registros de capacitaciones al personal del administrado en temas 
ambientales realizadas durante los años 2017, 2018 y 2019. 
 

15. De la revisión de los actuados en el expediente, se verifica que los medios probatorios 
descritos en los puntos (i) y (ii) no obraban en el expediente y no fueron evaluados 
cuando se emitió la Resolución Directoral Nº 1921-2019-OEFA/DFAI/PAS;  
 

16. En razón a ello, los medios probatorios descritos en los puntos (i) y (ii) constituyen nueva 
prueba y; por consiguiente, se evaluará si estas nuevas pruebas desvirtúan la conducta 
infractora.  

 
III.2. Cuestión en discusión: Determinar si el recurso de reconsideración interpuesto 

por el administrado es fundado o infundado 
 
III.2.1 Hecho imputado N° 1: El administrado no presentó los informes de monitoreo 

de calidad de aire y ruido, correspondientes al primer trimestre de 2017. 
 
III.2.2 Hecho imputado N° 2: El administrado no presentó los informes de monitoreo 

de calidad de aire y ruido, correspondientes al tercer trimestre de 2017. 
 
17. Mediante el recurso de reconsideración, el administrado manifestó lo siguiente: 

 
(i) Que, reconoce la comisión de los hechos imputados en el presente PAS, y por 

en ende solicita se reduzca la multa impuesta mediante la Resolución 
Directoral Nº 1921-2019-OEFA/DFAI/PAS en virtud del artículo 257° del TUO 
de la LPAG. 
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(ii) Que, en base a los medios probatorios a) y b), solicita que para el cálculo del 
costo evitado se considere los costos por monitoreo ambiental en que incurre, 
mas no el costo evitado por capacitaciones, puesto que vendría capacitando 
a su personal en temas ambientales durante los años 2017, 2018 y 2019. 

 

18. Respecto al punto (i), de acuerdo con el artículo 257° del TUO de la LPAG, el 
reconocimiento de responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del 
administrado sobre la comisión de la infracción es considerada como una atenuante 
de la responsabilidad8.      
 

19. Asimismo, el artículo 13° del RPAS9, dispone que el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la 
comisión de la infracción, conlleva a una reducción de la multa, la misma que se 
otorgará de acuerdo al criterio de oportunidad en la formulación del reconocimiento de 
responsabilidad.  

 
20. El referido criterio de oportunidad implica que, si el administrado reconoce su 

responsabilidad en forma expresa y por escrito desde el inicio del PAS hasta la 
presentación de los descargos a la imputación de cargos conlleva a una reducción de 
la multa del 50%, pero si dicho reconocimiento se realiza luego de presentados los 
descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución Final 
corresponde una reducción de la multa del 30%, tal como se detalla en el siguiente 
cuadro: 

 
N° OPORTUNIDAD DEL RECONOCIMIENTO REDUCCIÓN DE MULTA 

(i) 

Desde el inicio del procedimiento 
administrativo sancionador hasta la 
presentación de los descargos a la 
imputación de cargos. 

50% 

(ii) 
Luego de presentados los descargos a la 
imputación de cargos hasta antes de la 
emisión de la Resolución Final.  

30% 

 

21. Conforme a lo cual, y atendiendo que el reconocimiento del administrado se produjo 
con fecha posterior a la emisión de la Resolución Directoral Nº 1921-2019-
OEFA/DFAI/PAS, que concluyó el PAS, no corresponde reducir la multa impuesta 
mediante la referida Resolución Directoral en virtud de lo establecido en el artículo 13° 
del RPAS. 

                                                 
8  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 

“Artículo 257.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 
(…) 
2. Constituyen condiciones atenuantes de la responsabilidad por infracciones las siguientes:  
a) Si iniciado un procedimiento administrativo sancionador el infractor reconoce su responsabilidad de forma expresa y por escrito. En los casos en 
que la sanción aplicable sea una multa esta se reduce hasta un monto no menor de la mitad de su importe. 
(…)” 

9  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA- aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD 
Artículo 13.- Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
13.1. En aplicación del Numeral 2 del Artículo 255 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, el reconocimiento de responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado 
sobre la comisión de la infracción conlleva a la reducción de la multa. 
13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, concisa, clara, expresa e incondicional, y no 
debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como un 
reconocimiento. 
13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo con un criterio de oportunidad en la formulación del reconocimiento de 
responsabilidad, según el siguiente cuadro: 

N° OPORTUNIDAD DEL RECONOCIMIENTO REDUCCIÓN DE MULTA 

(i) 
Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador 
hasta la presentación de los descargos a la imputación de 
cargos. 

50% 

(ii) 
Luego de presentados los descargos a la imputación de 
cargos hasta antes de la emisión de la Resolución Final.  

30% 
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22. En cuanto al punto (ii), corresponde indicar que lo alegado por el administrado será 
analizado en el acápite referido a la imposición de la multa. 
 

23. En base a lo expuesto en los párrafos precedentes, corresponde declarar infundado 
el recurso de reconsideración interpuesto por el administrado contra la Resolución 
Directoral N° 1921-2019-OEFA/DFAI del 29 de noviembre de 2019, por la comisión de 
las infracciones referidas a no presentar los informes de monitoreo de calidad de aire 
y ruido, correspondientes al primer y tercer trimestre de 2017. 

 
IV.     PROCEDENCIA DE LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA 
 
24. De la lectura del artículo 3° de la Ley del Sinefa10, se desprende que el objetivo del 

Sinefa y de las sanciones en materia ambiental es asegurar el cumplimiento de la 
legislación ambiental por parte de todas las personas naturales o jurídicas, así como 
supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, 
control y potestad sancionadora en materia ambiental, a cargo de las diversas 
entidades del Estado, se realicen de forma eficiente. 
 

25. Asimismo, el artículo 6° de la Ley del Sinefa establece que el OEFA es la entidad 
pública encargada de determinar la existencia de infracciones a la normativa 
ambiental, así como de imponer las respectivas sanciones y establecer la cuantía de 
estas en el caso de las multas11; y, el literal a) del numeral 11.2 del artículo 11°12 de 
la Ley del Sinefa señala que el OEFA tiene la facultad de dictar las normas que regulen 
el ejercicio de la fiscalización ambiental en el marco del Sinefa. 
 

26. En ese sentido, mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 035-
2013-OEFA/PCD del 12 de marzo del 2013 y modificada por la Resolución de Consejo 
Directivo N° 024-2017-OEFA/CD, el OEFA estableció la Metodología para el cálculo 
de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a utilizar 
en la graduación de sanciones (en adelante, metodología para el cálculo de multas 

                                                 
10  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

“Artículo 3°.- Finalidad 
El Sistema tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de la legislación ambiental por parte de todas las personas naturales o jurídicas, así como 
supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y potestad sancionadora en materia ambiental, a cargo de 
las diversas entidades del Estado, se realicen de forma independiente, imparcial, ágil y eficiente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley N° 28245, Ley 
Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, en la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, en la Política Nacional del Ambiente y demás 
normas, políticas, planes, estrategias, programas y acciones destinados a coadyuvar a la existencia de ecosistemas saludables, viables y funcionales, 
al desarrollo de las actividades productivas y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales que contribuyan a una efectiva gestión y 
protección del ambiente. 
 

11  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
“Artículo 6°.- Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) 
El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), es un organismo público técnico especializado, con personería jurídica de derecho 
público interno, que constituye un pliego presupuestal. Se encuentra adscrito al MINAM y se encarga de la fiscalización, supervisión, evaluación, 
control y sanción en materia ambiental, así como de la aplicación de los incentivos, y ejerce las funciones previstas en el Decreto Legislativo N° 1013 
y la presente Ley. El OEFA es el ente rector del Sistema de Evaluación y Fiscalización Ambiental.” 
 

12  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

“Artículo 11°.- Funciones generales 
[…] 
11.2 El OEFA, en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA), ejerce las siguientes funciones: 
a) Función normativa: comprende la facultad de dictar, en el ámbito y en materia de sus competencias, las normas que regulen el ejercicio de la 
fiscalización ambiental en el marco del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA), y otras de carácter general referidas a la 
verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables de los administrados a su cargo; así como aquellas necesarias para el 
ejercicio de la función de supervisión de entidades de fiscalización ambiental, las que son de obligatorio cumplimiento para dichas entidades en los 
tres niveles de gobierno. 
En ejercicio de la función normativa, el OEFA es competente, entre otros, para tipificar infracciones administrativas y aprobar la escala de sanciones 
correspondientes, así como los criterios de graduación de estas y los alcances de las medidas preventivas, cautelares y correctivas a ser emitidas por 
las instancias competentes respectiva.” 
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del OEFA), a fin de garantizar los principios de predictibilidad13 y razonabilidad en la 
imposición de sanciones que rigen la potestad sancionadora de la Administración.14 
 

27. Habiéndose determinado la existencia de responsabilidad del administrado por no 
remitir la documentación requerida por la OD Lambayeque durante la Supervisión 
Regular 2017, infracción detallada en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral, la 
Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos remitió a la DFAI el Informe N° 1840-
2019-OEFA/DFAI-SSAG del 31 de diciembre del 2019 (en adelante, informe de 
cálculo de multa), mediante el cual realizó la evaluación del cálculo de multa 
considerando lo establecido en la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 
035-2013-OEFA/PCD. 
 

28. De la revisión del informe señalado, que forma parte integrante de la presente 
Resolución15 - y que será notificado al administrado junto con el presente acto 
administrativo -, se debe precisar que los costos por monitoreo ambiental que alega 
el administrado en el punto ii) del numeral 17 de la presente Resolución no serán 
considerados para el cálculo del costo evitado, debido a que la infracción está referida 
a no presentar los informes de monitoreo ambiental de aire y ruido. En ese sentido, 
no se han considerado dichos costos de monitoreo y tampoco se pretende 
incorporarlos, incrementando la multa o reducirlos.  

 
29. Por tanto, en el Informe de multa se ratifica que únicamente se considera para dicho 

cálculo el costo de la contratación de un (1) ejecutivo de la empresa, para que recopile, 
valide información, y realice el seguimiento al proceso de envío de los documentos 
solicitados. 

 

30. De otro lado, de la revisión de los registros de las capacitaciones al personal del 
administrado durante los años 2017, 2018 y 2019, se verifica que los mismos no 
acreditan que estos hayan versado sobre el cumplimiento de las obligaciones formales 
fiscalizables en temas ambientales de la empresa (específicamente, la obligación de 
remitir informes de monitoreo). En tal sentido, la SSAG ratifica la necesidad de 
incorporar en el costo evitado dicho componente de capacitación de ocho (8) 
personas. 

                                                 
13  Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General  

“Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales 
del Derecho Administrativo: 
[…] 
1.15 Principio de predictibilidad o de confianza legítima.- La autoridad administrativa brinda a los administrados o sus representantes información 
veraz, completa y confiable sobre cada procedimiento a su cargo, de modo tal que, en todo momento, el administrado pueda tener una comprensión 
cierta sobre los requisitos, trámites, duración estimada y resultados posibles que se podrían obtener. 
Las actuaciones de la autoridad administrativa son congruentes con las expectativas legítimas de los administrados razonablemente generadas por la 
práctica y los antecedentes administrativos, salvo que por las razones que se expliciten, por escrito, decida apartarse de ellos. […]” 
 

14  Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General 

“Artículo 248°.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales: 
[…] 
3. Razonabilidad.- Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más ventajosa para el infractor que cumplir 
las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas deben ser proporcionales al incumplimiento calificado como 
infracción, observando los siguientes criterios que se señalan a efectos de su graduación: 
a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
b) La probabilidad de detección de la infracción; 
c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
d) EI perjuicio económico causado; 
e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera 
infracción. 
f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor.” 
 

15  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS, publicado en el diario oficial El Peruano el 25 de enero del 2019. 

 

 “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
 (…) 
 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes 
obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo 
acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto 
administrativo. 
(…)” 
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31. Finalmente, se indica que la multa a imponerse asciende a 3.43 UIT (tres con 43/100 
Unidades Impositivas Tributarias), según el siguiente detalle: 

 

Número de 
Hechos 

Conducta Infractora 
Multa 
final 

1 

 
El administrado no presentó los informes de monitoreo de calidad de aire y 
ruido, correspondientes al tercer trimestre de 2017. 
 

3.43 UIT 

 Multa total 3.43 UIT 

 

IV. FEEDBACK VISUAL RESUMEN 

 
32. Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento antes 

referido, para un mejor entendimiento de quien lo lee.  
 

33. OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o adecuación16 
de las infracciones ambientales cometidas por los administrados durante el desarrollo 
de sus actividades económicas; por ello usted encontrará en la siguiente tabla un 
resumen de los aspectos de mayor relevancia, destacándose si la conducta fue o no 
corregida. 

 
Tabla N° 2: Resumen de lo actuado en el expediente  

 

N° 
RESUMEN DE LOS HECHOS CON 

RECOMENDACIÓN DE PAS 
A RA CA M RR17 MC 

1 
El administrado no presentó los informes de 
monitoreo de calidad de aire y ruido, 
correspondientes al primer trimestre de 2017. 

NO SI 

 

NO NO NO 

2 

El administrado no presentó los informes de 
monitoreo de calidad de aire y ruido, 
correspondientes al tercer trimestre de 2017. 
 

NO SI 

 

SI NO NO 

 
  Siglas: 

A Archivo CA Corrección o adecuación RR 
Reconocimiento de 

responsabilidad 
 

RA Responsabilidad administrativa M Multa MC Medida correctiva  

 

34. Recuerde que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 
ambientales demostrará su genuino interés con la protección ambiental. 

 
En uso de las facultades conferidas en el Literal e) y o) del Artículo 60° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM y de lo dispuesto en el Artículo 
4° el del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017- OEFA/PCD; 
 

                                                 
16  También incluye la subsanación y el cese de la conducta infractora. 
 
17  En función al momento en el que se reconoce la oportunidad es posible: i) acceder a un descuento de 50% si se reconoce la responsabilidad antes 

de la emisión del Informe Final de Instrucción y ii) acceder a un descuento de 30% si se reconoce la responsabilidad antes de la emisión de la 
Resolución Directoral. (Artículo 13° del Reglamento del procedimiento administrativo sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N° 027-2017-OEFA/CD). 
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SE RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Declarar INFUNDADO el recurso de reconsideración interpuesto por Peruana 
de Estaciones de Servicios S.A.C., contra la Resolución Directoral Nº 1921-2019-
OEFA/DFAI, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución. 
 
Artículo 2º.- Informar a Peruana de Estaciones de Servicios S.A.C. que, contra la presente 
Resolución es posible la interposición del recurso impugnativo de apelación ante la Dirección 
de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 218° del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Sancionador, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 
 
Artículo 3°.- Notificar a Peruana de Estaciones de Servicios S.A.C., el Informe de Cálculo 
de multa, el cual forma parte integrante de la motivación de la presente Resolución. 
 
 

Regístrese y comuníquese. 
 

 
 
 
 
 

  
 

[RMACHUCA] 
 

 
RMC/dva/cdh/msp 
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